N° 9
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides.
Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus de Nautilio Porras Araya, Gerardo Zúñiga González y Agustín e Israel, ambos Cambronero Guerrero, porque la privación de la libertad de ellos, tiene fundamento en los autos de detención dictados, contra el primero por el señor Alcalde de Acosta en la sumaria que le sigue por el delito de abusos deshonestos en perjuicio de María Nidi Porras Calderón; contra el segundo, el señor Alcalde de Puerto Cortés, le sigue sumaria por el delito de hurto agravado en perjuicio de Julio Cordero Salas y contra los dos últimos, el señor Juez Penal de Limón les sigue sumaria por el delito de tráfico de marihuana en daño de la Salud Pública.-
